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D IR E C C IÓ N - A D M IN IST R A C IÓ N *. 
Calle del C arm en, núm. 2 9 ,  principal, 

T eléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
lyiinfstorfo d e  la G obernación , planta baja. 

Número suelto , 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O  —

P a r te  o fic ia l.

illnlsterlo de Marina:
Eeal de^r^io concediendo la Oran Orue del 

Méfiio Navalf blanca, Ubre de oado», d 
D, Juan Izquierdo y Alcaide, Fresidmte 
de la Junta de Obras del puerto de Va- 
íencio.—Fdfliina 93.

Ilínisteríe de Fementr.
JBeaZ decreto aprobando el proyecto de Be" 

glamento para el régimen mterior de la 
Comisión permanente española de Blec 
tricidad.—'Páginas 93 y  94.

Otro disponiendo quede aclarado y modifi
cado respecto aí Archipiélago canario, en 
el sentido que se pubhca, el articulo 3.^ 
del Reglamento para la oraan^eación y  
régimen de las Juntas de Obras de puer
tos de 17 de Julio de 1903,’--Página 94.

Giro desestimando recurso de aleada inter^ 
puesto por D. Srancisco de Lara, Mor* 
qués de Villamédiana, contra providen
cia del Gobernador de Barcelona, que de
claró la necesidad de la ocupación de 
fincóte en el término de San Vicente de 
8arriá,para ke construcción del ferro

carril de Sarrid d las Planas de Vallvi- 
drerae*—Página 96.

Otro aprobanJto eí txpedimte de expropia
ción dé fincas ocupadas m  término de 
Arbo {Pontevedra) para la construcción 
de la carretera de Nieves d Arbo.—Pági
na 96,

Otro Ídem id. id. en término de Cotovad 
(Pontevedra) para la construcción áe la 
c&rretira áe Puente Rosa al limite de la 
provincia de Orense.— Página 96.

Otro nombrando, enmcmso áe escala, In s
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Presi
dente de Sección del Consejo áe Obras Pú
blicas, con la categoria de Jefe superior 
de Administración, á Ü. Alfredo Alvares 
Cascos,—Página 96.

Otros ídem id, id. Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana 
les y Puertos, con la categoría de Jefes 
de Administración dé primera clase, d 
P. Rfjimón de Aguinaga y Arrechea y  
D, Joíé Marti y Casieilvi.—'Pjfgina 96,

Otro ídem id. id. Iftspector general d&l Cuer 
po de Ingenieros Agrónomos, con la ca
tegoría de Jefe de AdminUtración de pri
mera clase, á D. Miguel OrHs Cañavats, 
Página 96.

Otros ídem id, id. Ingenkros Jefes del Cuer
po de Agrónomos, con la categoría de Je

fes de Administración de segunda clase, 
d D. Vicente Alomo Martines y Martin,
D. Manuel AUméemimar y Muñoe úo 
Salamr y D. Eduardo Nonega y Abas- 
cal — Página 96.

Otr is Ídem id. id. Ingenieros JefúS del Cuer
po de Agrónomos, con la categoria áe Jé* 
f«s de ádministramán d$ tercera y cwxr- 
t% ciase, respectivamente, d D. Antonio 
Alearas y Bermúdez y D. Joté Maiia 
Iñigo de Angulo y Hormmm.-^ Fági' 
na 96.

AiüSfilatraeiéü Heatril^
Gobernación.— Irispecoicm G neral de 

Ssnidad exterior.—4fitenciando hoíbsr 
ocurrido casos de peste en Im  provincias 
argmtinas áe Paraná y Corrientes.'-^ 
Página 96.

k m m  1.®- Bol sa. — Olí?.- 
fEAL M .m m .m ohúm m h  — Su b astas. — 
Añmmum miém FmrmüiAh, —■ anun
cios OFICIALES del Banco de España (Qi- 
jófi), Colegio de úorreáores de Gomé^cio 
de Madrid y Dirección General áe ía Dm 
da y Glasrs Pmtvae.

Anexo 2,°—EDiCTOSa
a e i t c  S.®—Teibtoal ñm-mMG.' ■

DE LO OlVlL.—Pliegos 61, 62, 63 y 64.

PARTE OFICIAL
i

r M S D E G U  DEL COSSEJO DE HIUSTEOS

S. U. al Bit  Don Alfonco XIII (q. D. s») 
8. M. la Rim a  Doña Viotoria Bagenla f  
88. AA. RE. al Frlnaipe da Aatnriaa fi In» 
fantag, eoniinfian ain novedad en an im
portante salad.

De ignal banafloio diafrntan las demás 
iaraonas de la Augusta Real Familia.

11ISTEIU9 DE SlAmi

REAL DECRETO 
A propuesta del Miulitro de Marina, 

de acuerdo con Mi Oon^ejo de Ministros, 
Vengo en conceder la Gran Oruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastes, á D. Juan Izquierdo y Alcalde, 
Presidente de la Junta de Obras del puer
to de Valencia,

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
inü novecientos trece.

ALPONSOi
■l Ministro de Marinaí*

Amaüo ffineno.

:  de fomento

EXPOSICION
SEÑOR: Para dar cumplimiento al R^al 

decreto de constitución de la Comisión 
permanente española de electricidad, 
creada por resclución fecha 22 da No 
viembre de 1912, esta Corporación ha so 
metido á la Superior aprobación un pro
yecto de Reglamento para su régimen 
interior, determinando detalladamente 
BU debido funcionamiento para la mejor 
realización de los fines qte ha de cum
plir , cuyo espíritu quedaba indicado, 
apuntadas las líneas generales en el Real 
decreto de constitución antes aludido.

Aquél proyecto de Reglamento consti 
tuye indudablemente la doctrina adecúa 
da que debe regular la organización y 
funcicnamiento de la Corporación á que 
se refiere, para desenvolver debidamen
te la misión que le está encomendada.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene e l honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto de
creto.

Madrid, 13 de Octubre de 1913.
-  SEÑOR j

K D. R. P. de fV. ] |.|
Rahel fíasset.

EEAL DEORirrO 
A propuesta del Ministro de Pomiato 
Vengo en decretar lo si^ufaníe: 
Artículo údcD. Sa aprueba el adjsinto 

proyecto de Reglf m^nto para e! régimen 
interior de la Comí ion paniiao nta es 
pañoia de elcolncidiidj por el m  re 
girá esta Corporación.

Dado en Palacio i  treíie de Octubre 
de mil novecientos tr^m,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Kafael Gasiet.
R E G L A M E N T T O  

de la  Comisión permauf^nta española 
de Blecsricidad.

DE LA CONSTiTüCíÓH

Articulo 1.® La Cr»misjî )n estará cong- 
tiiuída con arreglo al R al decreto do 22 
deÑ odem brede 1912, f irmada por un 
Presidente y un Secrataík; los Profeso» 
res d© Electricidad de las Escuelas de In
genieros de Camines, Minas, Industda- 
les, Agrónomos y Mentes, y ei de la üai- 
versidad Central; un reproientsnte por 
cada uno da los Ministerios de Fomento, 
Gobernación, Instrucción PábÜaa, Gue
rra y Marina, y otro por las industrias 
eléctricas españolas. La Comisión pro
pondrá, en todo caso, á la Superioridad 
las ampliaciones que estime convenien
tes del número de Vocales que la eonsti-
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iuyeiii si fuera oportuno dar en alia oa« 
bida á alguna personalidad ú organismo 
ouya índole lo requiriese*

Art, 2.  ̂ El nombramiento de Presi
dente y Seoretario será heeho por el Ex« 
cel6ntí«imo señor Ministro de Fomento; 
los Vocales que ostantsn representaolón 
serán nombrados por sus respeotívos De
partamentos, y el de las industrias eléo- 
tricas por el Exomo. Sr. Ministro d© Fo
mento, teniendo en cuenta la importancia 
d© las diverjas Empresa».

DURACIÓN D3E LOS GiRGOS

k x t  8.® Los oafgüaasí nombrados se
rán de dnranién indefinida, con objeto do 
conservar Sa unidad de criterio necesaria 
y de no perturbar el (Sesarrollo de los 
planes, programas y métodos que se 
acuerden, pero serin renunoiabbíS por 
motivos jtisificadoi, qua ia Comisión 
apreaiará al proponer á ia Superioridad 
lá resolución oportuna,

Art. 4 ® Los Vocales natos 6 represen
tantes que constituyen la Comisión d e
berán continuar trabajos en la mis
ma, si ©1 President0 lo estima necesario, 
aunque ai fioallzar el término reglamen
tario no áeise^speñen Ici cargos qus mo
tivaren sunombramifdnto, quedando nm~ 
pendáis fe‘u%ttíuci5n hastE ultiman 
fes p. â a!&a qu© so les hubiera ©¿¿0 0 - 

y htya recaído resíduelóa en 
túúhh a?>untürj en cps directa ó indi- 
reeíi^meme mter viíii .3. ron,

ORGANIZAOIÓN

A rt 5.® La Oojn^sión se disidirá en 
do^ Secciones, ocupándose la primera de 
los aBUBtos de orden Badons^i 0 irrteiior, 
j  la segEEda de los asuntos da orden in- 
temadoi-'aL ^

A rt 6.® Cada una de Iss Sscdonesi ne 
dividirá á su ve» en Buboomisiorias. Los 
Vocales de c&da Subcomisión serin nem- 
brados por ©I Presidente de k  Camisién, 
teniendo en cliente k s  coitdicioeei eape- 
ciales da los individuos que componen la 
ComisiÓB,

Art, LiJ Subeomisionei Lombr^-
rán un PrcxIOer'* ” j  nn Secretario, ülen- 
do Vccao 'úi todas all^s e! Presi
dente y Sí de Iñ Oomiidón,

A rt L. s Pías^iá-dntes de ubm Siibao-
mifiicnes, coa ©I r  re Bidentes y SdOretario 
da la Comisión, eon^titiilrán el Comité 
directivo d© cada Baccióo. Los dos Comi
tés directivos, nacion^íi é iníeritadona!, 
formsráB el Comité directivo úe la Oo- 
mMéíi,

m  LAS REUNIONES

a) De la Oomisién m  plsno,
Art. 9«® La OoiiíLión se reunirá ©n 

Junta ordinisrisi, por otám  dsl Presiden
te, una vez a! mes.

E#ta Jur4a ordlmiria se celebrará den
tro de útiima de£@n?í. de cada mes.

Art. 10. Para que láa reunión tenga ca
rácter oficial y sus decisiones obllgnen, 
será premso que medie convocatoria d i
rigida á cada uno de ios Vocales, con doa 
díss por lo menos de aníioipaoioa, firma
da porel Secretario, y ©xpreiando en un 
orden del día k s  asuntos quo han da tra
tarse.

Aii, 11, Ftra qur. =03 gicu 
váÍ2.do  ̂ se requiera ia íJe
¿er-soraiB p:*rteg ñljAMarrñú.j 

Art  1¿.- ffesD de bo 'fQiiñÍTKíi, búlwtu  
Buñdenta áa Vocales, m convoca'^á k una 
nuovi^ raEnior?. dentro de ioR í \m  ciías b;- 
gai6a.tes, úaolarándoio entonces reunida 
la domisióii en pleno, sea cual fuei® el 
número d© Vocales reunidos.

Art. 18. El Presidente dirigirá Im dis- 
©nilones, disponiendo votación m  aque

llo» asuntos m  que no htibléra acuerdo.
A rt 14. Los scuerdos g© tomarán por 

mayoría d© votos, decidiendo en caso de 
empate ©1 del Presidente.

A rt 15. Para la redacción del orden 
del día, el Sacretsrio dará cuenta al Pra- 
sidente d© las cooiuoleacioM s recibidas. 
y asunto:^ pendlentsí?, disponiendo el P re
sidente, ©n consecuencia, cuáles d© aque
llas y de éstos deben î ar objeto de la de
liberación de la Jauta.

Los Vocales  ̂podría solicitar del Pressi- 
dení© la inslusióii en el orden del día d© 
cualquier ssanto que á gii juicio deba sO' 
matsrg© á la deliberación d© la Junta, de- 
eidiondo d^-spuéíi ésta 'sobre tu  toma en 
coni^Ideración.

L^ m km s solicitud podrán hacerlas 
Siibcomisionea á través da sus Presi
dentes. -

Art. 16. Dada cuesta á ,ia Junta ordi
naria de las diversas cuestiones tóme t i 
fias á su deliberación, se abrirá discusión 
sobre ellas, acordándose cuáles deben pa* 
sar á estudio de ia SEbsomislón corres- 
pandiente.

A rt 17. Ademásdelas Juntas ordina
rias, la Comisión podrá rouiiirsa en Jun 
ta extraordinaria cuantas veces lo estime 
necestrío el Presidente, lo solicite algu
na Sabaomlsión ó lo pidsn por escrito al 
PfesiJeat© tres Vocales por io menos, de- 
biéndo^fC expresar ®n estos dos últimos 
caaos, ai soMcitar la Junta extraordina- 
riá, 0 i objeto de i t  misma.

Art. 18. Pársi la celebmdén de juntas 
extraoráiearks m requieran las mismas 
condidon©® indiísadas paria Im ordinarias 
en lói artíoulos ÍO y 11, con la alternati
va de que es objeto el ariíouio 12.

Art, 19. Es obligatoria para los Voca
les la arJitencfa á la® juntas debidamen
te convocadas, debiendo excusarse,, en 
caí’o de imposibilidad debidamente Jua- 
tifiaaioa, por comunicación dirigida al 
Prasidente, el mismo día, á más tardar, 
©n que hubiera de ceíebrarie la Junta.

En esto» casos los Vocales ausentés po
drán hacerse representar por alguno fie 
loB presenteB, concediéndole su voto.

6) D& ios Gmmlé$ diírecHms.
Art. 29. Loáí Oomité^ directivo» se ra- 

unirán cuantas veces estime necesario m  
Presidente, mediando convocatoria en 
f«5rma convenieiite y con la oportuna an
ticipación, por eonduoto de su Seoretario.

Art. 21, Eg también obligatoria la 
asistencia fie los Vocales á la» reuniones 
d© los Oomités directivos fia que forman 
parte, en ios mismoi términos que s© ia- 
dicsn en el artículo 13 para la» reuniones 
d© ía Oomislón ©n pleno.

Art, 22. Los Gomitáa directivos accir- 
darán los planes da trabajo d^ sus Ssc- 
clones respaclivai ©n m& líneas genara- 
l©g, sometiendo sus acusrdo» á la apro^ 
bación da Ja Juaía en pl^no.

c) De Im Subcomisitims,
Art. 23. Para las rauniones do las Sub

comisiones se observarán las re 
gla» que se establecen en los artículos 20 
y 21 para reunir los Comité» directivos.

! Art. 24. L® asistencia d© los Vocales á 
lai raunioneB de las Subcomisionei de 
que formen par^e, t>smbién obligatoria 

t j  O'' Pifíi mismor. térmiiacs que m indican 
I 62  ̂ ?¿-̂ tií5uio 19  pmm Im reuniones de ¡ñ 
'' Cjc,rc.?.ríd’3:2 en pkiio,
 ̂ iir., ”í5. Lm 8¡¡ibeQmmoí^es tomaran
I s/íu vdo:? sobra asuntos sometido» á 
I .̂u diJ'..Deramón, nombí-anáo Ponencias 
I ©3 en que hubiera lugar.
I Ar?.. 26. El Presidan te de cada Subco-
I misión comunicará al Presidente de la 
i Comisión lo» acuerdos racaído» en los 
I distintos asuntos que le fueren sometí* 
i dos, cuyos acuerdo», pira tdnér vigor,

neceiitan la ratiñcación d© la Junta eU 
pleno.

A rt 27. Ouanfio para el cumplimiento 
fie su cometido necesitara alguna Subco
misión 8i GOíicurio de aigún D apartamen
to de! Estado, lo comunicará por medio 
cié m  Presidente al fie la Comisión, ©I 
que eolicitará ds! Jafe inmediato del De
partamento en euesdón la oportuna con
formidad.

Una vez conseguida esta eonformidafi, 
©I Presidente fie la Sufooomisién »© pon
drá de acuerdo oon el J^f© del Daparia- 
mento respecto da la form® más conve
niente en qu© haya de tu x iik r á los t ra 
bajos d© la Sabsomisióa.
. ArL 28. A pesar de lo establecido en 
el artícEÍ'0 23, cada Subfisomisióa no .po
drá reuniri® más de tres vaoes cada mes

ADMINISTRACIÓN

Art. 29, La fidmlnisíración fie la Co
misión estará á cargo del Presidente, 
quien será ei ordenador de todos ios pa
gos, auxiliado por el SeeretJferio.
. Art. 30. Todos los gastas, ps^ra ser re- 

Integrisble», deberán eitar autorizados 
por el Ssoreíido, con el Viito bueno del 
Presidente,

Art. 3i. Los gastos qua en el desem
peño ae ios servicios ü© la Comisión sa 
ocasionen, serán reintegrables.

Art. 82. Tiimestralment© preseníará 
©1 Sacretano á la aprobación á& la Junta 
en pleno un balane© do situaeióa autori- 
;sado, con al visto bueno del Presidente.

VARIüS

Art. 83. El Presidente da la Comisión 
ostenta la representación da la misma en 
sus relaciones con todos loi oi'^ganismos 
y eníidades, trassmitiéfidose por su con
ducto toda comunicación,

Art. 34. Corresponde al Seoretario el 
despacho orfiinario, ©stiiado á las órfie- 
n©i inmediatas del Preaidentr.

Art. 85 De loa acuerdos de la Comi
sión se extenderán, cuando sean necesa
rias, certiñeaeÍDnes que para ser válidas 
habrán de estar firmadas por el Secreta
rio , con el visto bueno del Presidan?te.

Art. 86. Daiodas ias Juntas, tanto or
dinarias camoéxíraordinariá», lavantará 
acta el Saoretario, qua una vez aprobada, 
se extenderá en uu libro especial, firma
da por ©I Seoretario y con ei Visto bueno 
d@í Preddente. (

Af L 37. Eli caso de ausencias y ©nf ar- 
medades del Presidente, hará sus veces 
el Vocal más cí¿ra©t©rlzado en la catego
ría adoaiaktrativa, sqgtiluyeisdo al B@- 
creltrio en los mismos, casos el Vocal 
deslgíiado por el Fresidente.

Arl. 38. Además fie! Daiegado que de
signa ei Gamitó cspg^ñoi para asistir á las 
ratiBÍoaes internasionales m nombrará 
un Vocal para que 1© acompañí», cuando 
86 estima necsssrio, con @1 carácter de 
Sacretario adjunto.

Madrid, 13 de Octubre de 1918.“-»Apro* 
bado por S. M.: Rafael Grásiah

I EXPOSICION
I SEÑOR: La de Obra?i da los puer-
I ton d© La Lus f  Las PalmM de Gran Oa- I mtiké  consultó que si en vista fie la re- 
i ofgaEiZ'áüida administrativa d© Ganarlas, 
i consignMa en ia Ley de 11 daJpliodaíi 
I año antorior y m. ei Reglamento para sü 

apiicadén de 12 fie Octubre último, de
ban auitituir dos représéntantes del Ca
bildo insular fi© Gran Oanárias á los do» 
Diputado» provinciales que aclualineu|á
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forman parte de la Ju n ti como Yosslei ' 
©leetiYos d© I t mismg,

ÍEÍorma dicha consulta ,1a Iisgpeocién
general adminigtr&tiv’.a de JuiitaB da 
'Obrate de puertos, espoBiendo qae ^egún 
lo dispuesto en el ajctíaulo 5.® de la Lej 
de 11 de «fulio de 1912 y e ri el ariísulo 28 
dél Eagíamestb da 12 de Octubre, pareo© 
qiR6 efactiváiuent© la rej^reseatícioe que 
x̂-̂ nía ea la Jn n u  de Obí'is del puerto-la 
Diputación Provincial ha pasado si Oa- . 
blido iosular:

€osiW.derao.do qu© la Ley de í l  d© Ju 
lio da 1912, rí-formando ©I gobierao f  ad' 
miniítrsí.cion del Arohipiélago canario, 
creó los Ofe'biidü  ̂ÍB^ulares, atribujéndo' 
Ieí3 en el c)-da su artículo 5.® faii- 
eioncs corsuUivr-s m  m ateiiai d© sguas, 
íommtú^ etc.:

''G<]sií8id6raiido que ©1 Real doofetc de 17 
€© Junio dal903, erganizando las Jur-t^s 

Obra^ de puertos, establecía m  su 
tíaulo 3,° qua han de ser Yooal.es ©ieoti'*, 
VOi do ellas doa Diputados pro'tiüclaleg, 
y  ©s natural qua este precepto da cs^rásíer 
admiBÍ8tratÍTO se ponga en coBsonimeia 
con lo ordenado e-n ia ley de íóehñ poste* 
rior que citada queda, sagúa la qu© en 
©aáa UE«í. d© las islas crea-una repre- 
«entaalón para cuanto sea propio y peou* 
liar da ©lias:

CoBsiderando qua el artículo 2.® del 
Reglamento da 12 da Octubre d© 1912 es
ta bisco que la Dlputadóii provÍBcird de 
Canarias continuará íunoionando cosa 
arx'i'gk) á lo prevenido en. la ley Orgáni
ca de 29 de Agesto de 1882 y demás d\s- 
posielonei vigentes, pero solo ©n cuanto 
afecta á loa asuntos de interéa general y 
'eomún áal &:rcliip'íélggo canario y sea 
compsíibie con. el fuücáoB a miento ordo- 
nado y regiam.6ritaiio deles Ô b̂î d̂oi in- 
Bulareis, en vista de io dispuesto en eiar- . 
tículo 6.  ̂ de ia L©,j de 11 de Jidio del 
mkmo año.

Con sillera a do, por tanto, qn© m. corive- 
nicMa quede aclarado p^ra lo ^ucesi- 

■ vo, y 0 Ki lo que s© rañera ai archi
piélago ca''sario f jrma d© eomposidón 
de lajs Junta-i á© Obras áe puerto®, adap* | 
tan do s u orga.E5zació:a ai régioien excep- | 
cloe.ai allí bisa!do..

Er̂  aíe.íií5Í.dn á lo expuesto, el Ministro I  

qm  iimonbe t\eve la honra de someter á | 
la sanción de V. M. el. adjunto proyecto 
d© Decreto.

Madrid, 13 de Ojlubra de 1913.
S'EÑOB:

 , A L. B. F. de y. M.,
Rafael Cí?sí?ei.

. pOAL DEGEITO ' .
A propuesta da! Mlalsíro do Fomento,,

F d© acuerdo con Mi Oonsejo do Mlnis:» 
tros^

Vengo m  decretar lo siguiente:
Artículo único, Qsie el arifaulo 3/' de! 

Reglamento para U organfe^üi5.n y  régi
men d© las Júntss da Obrag de puertos 
de 1? de Julio de 1903 qued© aclarado y  |

modiñsado respecto el irchlpialago cana
rio en 8i sentido de que scsrán dos repre
sentantes de! Cabildo de ia isla
©n qua s© halle e! pee: ’ >, 7k rales ©lecti
vos do la Junta, aii lugir de ssrio dos Di
putados pro^iacb^Iei.

en Palacio á treca da Ocfebra da 
mil novaaÍ0Rtos trar.6.

,á.LFONSa
El Ministro do Foínenffcs,

Mae! üassá,

ESALES DECRETOS
Visto e! rvicurso de slzsida isEerpuesto 

por D, Frsiiakao da Liira y Fonirinalla, 
Marqués de YlliamQáiana, contra 1̂  pro
videncia del Gobernador oivil da Barca- 
lena da 10 d© -Mayo úiümo, desMrando 
la necesidad áa la ocupaaián da las S.uaas 
qua ee han de expropiar en término ma- 
nkipal de San Vicente de Sarrii, para la 
con^traodón del f rrocarfii de servicio 
panic i k r  y uso público de Sarriá á las 
Planas de Vallvidreras, y entra cuyas 
fínoai sa halla Is. número 3, propiciad 
del raourrente:

Eesultando q^e los faniimentoB dei 
recurso m  b^sau m  qno kl resui'’rent©, 
según dioe, no la pusieron de manificito 
ni en la Jefatum de Obra i Fúbiioas ni ©n , 
la Dlvkion d© Farrocarrilai, los planos y 
actuaciones del expcdieiita, cuando ai 
©faoto ñB presentó el interesado con este 
requerimiaEto, deduciendo de todo ello 
que, á su entender, deba declararse nulo 
todo lo acteado en el exoadleet©, y ha^ta 
pide ttm bléa la aBulgielon da !a coúca- 
sión d0 l ferrocarril, qae S:3 variisa el pro
yecto da referencia m  el modo .y forma 
qua ©i ínimemáQ propuso, con lo qti© re
sulta mnecesaria la ocupación áe su 
flaca:

Resultando que en cum,plimÍ6Bto da lo, 
qB6 disponen los artíouloi 18 de la vigsn- 
íe ley da Exproplaaioa foizoga j  25 ÚM 
Reglamento para'su .aplicación; pa^o á 
iiifor.m.e del íngCBierbaulor dei proyecto 
y de la Oomtsioa prov-míslal el exp^ídoa^’ 
te, y d© acuerdo con ellos se dicté M pro- 
videnola da que se apahr.

Resultando qn© cuando en represen na
ción de D. Francisco án L ŝra so personó 
su hijo político en 1& segauáa División 
de Ferrocarril©» en solicitud d© qm uñ 
le exhibiese ©1 proyecto y e-xpaáiente, 
hubo de contestarle el Ingeniero Jefa da 
la misma que del proyecto p-̂ df*” ^n el • 
acto haocri©, pero no del ex^ d3">Aii:ü Bín 
previa aiiíorizadón Í0  M Sü] eí  ̂ ^d, á
io cual oontsstó el re 
currente, sin duda porque ya lo .conocía, 
que sin ©I, expediente á la vista aquél i^o 
1© interesaba:

Considerando qm  exceptuada á@ la de
claración de utilidad púbiicm toda obra 
cuya ©|@cueión esté autorizada por una 
ley, como ocurra en el presenta caso eon 
la de! 27 de Dioismbr© do 1910, publicada 
m  ia G aceta de Madrid d©l día ilguien-

ú tenor da lo digpuasto en-el artícu-' 
lo 11 de la i0 j  da Expropiación forzo^.af 
e! 18 de im EaglaBiento, y cumplidor to-j 
dos ios trámites j  requisitos ordenado* 
©31 r-v-'̂ -os praceptos legules, t':?dos les ar-< 
gun  ̂ \  a que el. Interesado ©mple-a reía-» 
emn^ oon ,!a declaraalón da íitilidad 

y tramitación del expediento, son 
mfüBualos: - 

OoBEiderindo que lo manifestado por 
©i racurrante da qua no m le exhibió el 
proyecto por la segunda División de Fe
rrocarriles á su requerlmionto es una 
aseveraaióo infundada, puesfto que m  ©i 
expediente consta que no quiso verlo, y 
sólo ni la tramitación llevada á efecto, 
comprendiéndose no t-aviase intarói en 
ver el proyecto que ya ccnocía, lo cual 
s© deduce de nm Efirmácionee hechas so
bre ©I trazado, modiñoaciones del tra* 
yeoto, menos curvas, desmontes, eta, para 
llegar á la flnalidad da que no m  1© ocu
para su flnca:

Oonsidarando que aprobado el proyec
to y replanteo del ferrocarril da que se 
trata por Realas-ordene® de 2 da Febrero 
y 26 d© J e lio d© 1912, respectivamente, 
no puede vf.rii.rie el trazado sino por 
razones d© Interés público, que e.n esta 
caso no existan, y d@ ninguna manera las 
qu-e isurgir puedan de la conveniencia 
particular, conforme lo dispuesto por 
Real decreto d© 27 de Noviembre de 1891# 
muy oportunamanta citados por el Go-* 
bsrnador civil de Baroeiont en su in- 
forme:

Considerando que en el expediente se 
han cumplido todos los trim itss legales, 
y que la providencia rejurrida ha sido 
cliotada de acuerdo con el informe d© ia 
CoMiiion provincial:

Vistos ios artíoulos 11,18 y 19 de ialey 
de Expropiición í-.:frzoBa d© 10 da Enero 
da 1879 y los 18 y 25 de! Reglamento para 
su apüoacioíi; á prcpueita d©I Ministro 
de Fomento,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Qa® m degessiimo por improcedente e l 

recurso da aigsda de D. Francisco des 
Lara y Fontanella, Marqués de Ylllame-' 
dimana, j  m  coBfijcme ím provláencit deí 
Goberiiador civil de ia prov.mds de Bar-- 

de 10 de Mayo úítfmo, declarando 
la neaesidad da la ocupscién d© las fln- 
cari qoa han da expropiar®© en ©1 térmi
no .muíüolp^l da San Vicente de SarriS 
por Iñ Oompañíía' Ferro3arriies de Oaia- 
lüña, B. A., para construir ©i ferrocarril 
da servicio particular y -uso público do 
Sarriá á lan Flanai de Yallvidreras, y en** 
ti  ̂ k as ñncis se hall^. la señalada m u  
©! 3, del reciiiTeiite.

 ̂ u m. P.r.il̂ .cio' c fraí’o d€5 Octubre 
, do ij9,©v©̂'3íeí/.tc j ‘c , [ALFONiQ. I
El M’toistro d.8 Fomenco,

Eafae! dasset.
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De acuerdo cou Mi Ô ;JtiBe| 0  de Mmis- 
tros y á propuesta dol da Fomento, 

Vengo ©n deeretar lo siguiente:
Qüe ge apruebe el expediente de ex

propiación de finesas oonpadas en térmi
no mnüücipal de kthú  (Poiitsva^%a), inS' 
‘trijído con motivo de las obras para la 
coBStrocdó'o de la cm-retera da teroí.T or
den d© s á  Arbo, por bu íqí^I impor
te de 108*41213 pe>̂ etaá, qua se sboBarán 
con cargo ai cap!lulo 2 ^  aríionio único 
del presupoesto de liquidación para el 
ejercicio de 1913.

Dado en Palacio ñ trece de Octubre de 
mil novecientos trece.

ÂLFONSO,
Pl Ministro de Fomento,

fiassei

p  De acuerdo con Mi 'Contc jo de Mm‘s- 
tros y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar io t4iguiente:
| |Q u9 se apruebe el expediente d ees  
propiaaión de flora i ccsipadí’s en tórmi^ 
no municipal de Cctovad (Pontevedra), 
iosíruído con motivo de las obras para 
la construecióa de la carretera de tercer 
orden de Puente Rosa ai límite de la pro
vincia de Orense, trezoi 4.*̂  y pr^rte de! 
5.®, per su total importe de 137108,88 pe 
«etai, qua abonarán con cargo a! capí ' 
tulo 2.®, artículo único del presupuesto 
de liquidación para el c jeroicio da 1913.

Dado en. P;s.iaoio á treee de Octubre de 
mil novaciantos trece,

A.LFONSO,
f ll  Ministro de FomentOj

Rafael Classei

Resultando vacante una plaza de lat- 
pector general del Cuerpo d© Irfgeisueros 
de Caminos, Can alea y Puertos, Presi
dente de Sección dal Consejo de Ob aa 
Públicas, con categoría de Jefe Superior 
de Admmisíraoión, civil, por haber sido 
nombrado Presidenteídel citado Oonscj > 
de Obras Públicas D. MariaBO Carderera 
y Poazán; da conformidad con lo pro- 
pue?>to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Alfredo Alvarez Caicos.

Dado en F&lacío. i  trece de Octubre 
de mil novecientos trece.
I ELFOHia
JEl Ministro do Fomento,

Resultando vacante en ©1 Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canaks y Fuer* 
tos una pkza de Inspector g-meral, con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso de D. Alfredo 
Alvarez C&bcos, de conformidad con lo 
propuesto por ei Ministro áe F.>m©nto, 

Vengo m  sembrar, en gscens-?! da en- 
cak, ptra ocupar la exprei;ads .̂ vacante, á 
D, Ramón de Aguinagi^ y Arreshaa.

Dado en Fa acio á trece d© Oatubre 
d© mil novecientos trece.

ALFONSOo
Él Ministro de Fomento,

Eafiiel Cíasset,

Resoltanl!o vacante en ei Cuerpo da 
lügeoiarcs de Oízmlnos, Canales y Puer
tos, una plszft de líispestor general, con 
calegoxía de Jefa de Administración de 
primera ciase, por continuar en situación 
d© Sup8mem?i'rario D. Ramón de Agui- 
mgñ j  Anethes; de conformidad con lo 
propsisEto por el Ministro d© Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso da es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. J< sé Mhvií i  Ciisteilví.

Di do en Palacio á trece de Octubre 
í da mil novecientos trece*

ALFONSa
El Ministro de Fomento»

Resultando vacante una plaza da Ins- 
peaíor general del Ouerpo de Ingenieros 
AgrÓEomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por fa
llecimiento d© D. Manuel Rodríguez Ayu- 
so; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la  referida 
p!az4 , en ascenso de escala, á D, Miguel 
Orüz Cañavate.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos trece.

¿  ALFQNSa
El Ministro de Fomento,

Eafaol Gasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de! Cüórpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Adminktra- 
ción de segunda oíase, por rascenso de 
D. Miguel Ortiz fCañavate; |á propuesta 
de! Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaga, en asaanso de escala, ájD. Vicenta 
Alonso Martínez y Martín.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Fomento»

Resultando vaosníe una plaza de Inge
niero Jefa del Ouarpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administr a ción 
de segonda das©, por continuar en situa
ción da supernumerario D. Vicente Alon
so Martínez y M^srda; á propuesta del Mi- 
níBtro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Manuel 
Alien deeaiazar y Muñoz de Salazar.

Dado 611 Pda^io á trece de Octubre de 
'mi! novecientos trece.

El Ministro de Fomento, i

Raíael Gassst»

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Iiige- 
niero Jefa del Cuerpo da Agrónomos, con 
la categoría de Jefa de Administración 
de segunda ckse, por continuar en situa
ción de exoadenta D. Manuel Allendesa- 
lazar y Muñoz de Salazar; á propuesta del 
Ministro da Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso do escala, á D. Eduardo 
Noriega y Abascal.

Dado en Píiiacio á trece de Octubre de 
mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael

Resultando vacante uoa plsza de Inge
niero Jef© del Ouerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
tea'cora clase, por ascenso do D. Eduardo 
Noriega y Abascal; á propuesta del Mi« 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Antonio 
Aiaaraz y Bermúdez.

Dado m  F ilado  á trece de Octubre de 
mil novadentoi trece.

ALFONSO.
ES Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Juerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe da Administración 
de coarta clase, por ascenso de D. Anto
nio Alcaraz y Bermúdez; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
piszst, en ascenso de escala, á D. José Ma
ría Iñigo de Angulo y Hormazas.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil noveoientcs trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Kaíael feset.

íDlSISTEáClilS ff ifñ lM .

MIMISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S m p e e e iá m  g e n e r a l  ñe  Smniúa&  
ext®a*lor«,

Según noticias recibida® en eete Oen- 
tro, han ccurrido oaioa de peste ©n Jas 
poblaciones argentinas de Paraná (pro
vincia de Ectra Ríos) y Corrientei (pro
vincia del mismo nombre).

Lo comunico á V. E. para su conocí• 
miento, el del comercio, Directores de lia 
Estaciones sanitarias de Ies puertos y te 
rrestres} fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muc hos años. Ma
drid, 14 da Octubre de 19l3.=Ej. Inspec
tor gemral, P. A., Eloy Bójirano.
Señorea Gobernadores civilaa de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y MelBla y Gobfvrnador militar del 
Campo de GIbraltar.

I IdUDBSf A,-'-EsT. TiP. «SuOi;£‘.ORES DE RlVAl)5ÉaarBrA' 
i Paseo de San Vicente, núm. 20o


